
 

SUPLEMENTO. Tomo V. Ejemplar 21.  Año 103. 15 de octubre de 2020 

DECRETO QUE AUTORIZA CELEBRAR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, PARA LA 
OPERACIÓN DEL “CENTRO COORDINADOR DE FOMENTO A LA LECTURA Y LA CULTURA 
ESCRITA” DE LA BIBLIOTECA JOSÉ CORNEJO FRANCO 
 
DECRETO QUE APRUEBA SUSCRIBIR UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECAUDACIÓN CON LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE C.V., PARA RECAUDAR EN SUS ESTABLECIMIENTOS EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LA RECAUDACIÓN 
 
DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, ESPECÍFICAMENTE CON EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER LOS MECANISMOS DE ACCESO AL 

SISTEMA DE BÚSQUEDAS Y ASIENTOS REGISTRALES DE BIENES INMUEBLES 

[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante extraída del documento o utilice este 

espacio para resaltar un punto clave. Para colocar el cuadro de texto en cualquier lugar de la página, solo 

tiene que arrastrarlo.] 

 

SUPLEMENTO. Tomo IV. Ejemplar 17. Primera Sección.  Año 104. 3 de agosto de 2021 

 

FE DE ERRATAS DEL SUPLEMENTO. TOMO IV. EJEMPLAR 12. AÑO 104. 27 DE JULIO DE 2021 
DE LA GACETA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
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FE DE ERRATAS DEL SUPLEMENTO. TOMO IV. EJEMPLAR 12. AÑO 

104. 27 DE JULIO DE 2021 DE LA GACETA MUNICIPAL DE 

GUADALAJARA 
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DECRETO QUE APRUEBA LA ENTREGA DEL RECONOCIMIENTO 

AÑOS DE SERVICIO 2021 

 
 

EL LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL INTERINO y el maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 23 de julio de 

2021, se aprobó el decreto municipal número D 79/14/21, relativo a 

la iniciativa de decreto de la Comisión Edilicia de Educación, 

Innovación, Ciencia y Tecnología, para la entrega del 

Reconocimiento Años de Servicio 2021, que concluyó en los 

siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba a las y los Docentes ganadores del Reconocimiento Años de 

Servicio 2021, así como la entrega de un estímulo económico, de acuerdo a las 
siguientes categorías: 
 

 

Del Segundo. al Cuarto. ...   

CATEGORÍA 

AÑOS DE 
SERVICIO GANADOR (ES) ESTÍMULO ECONÓMICO 

MEDALLA 

1 

25 Del 1. al 6. ... 
7. Anastasia Hernández Aguilera. 
Del 8. al 11. … 

84 veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA).  

MARÍA DE LA 
LUZ RUIZ GAMA 

2 
30 12. … 

13. Anastasia Tobón Castillo. 
14. y 15. … 

96 veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA). 

JORGE MATUTE 
REMUS 

Del 3 al 6 …    
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 26 de julio de 2021, en la ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DEBE DECIR: 

 

 

DECRETO QUE APRUEBA LA ENTREGA DEL RECONOCIMIENTO 

AÑOS DE SERVICIO 2021 

 
 

EL LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL INTERINO y el maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 23 de julio de 

2021, se aprobó el decreto municipal número D 79/14/21, relativo a 

la iniciativa de decreto de la Comisión Edilicia de Educación, 

Innovación, Ciencia y Tecnología, para la entrega del 

Reconocimiento Años de Servicio 2021, que concluyó en los 

siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba a las y los Docentes ganadores del Reconocimiento Años de 

Servicio 2021, así como la entrega de un estímulo económico, de acuerdo a las 
siguientes categorías: 
 

 

Del Segundo. al Cuarto. ...   

 

 

 

 

CATEGORÍA 

AÑOS DE 
SERVICIO GANADOR (ES) ESTÍMULO ECONÓMICO 
MEDALLA 

1 
25 Del 1. al 6. … 

7.  María Eugenia Hernández Aguilera. 
Del 8. al 11. …  

84 veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA).  

MARÍA DE LA 
LUZ RUIZ GAMA 

2 
30 12. … 

13. Anastacia Tobón Castillo. 
14. y 15. … 

96 veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA). 

JORGE MATUTE 
REMUS 

Del 3 al 6 …    
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 26 de julio de 2021, en la ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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